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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 14/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declárese de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural  y Educativo a los “Encuentros de Teatro, ESI y Derechos junto a la Escuela”).

[bookmark: _GoBack]VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, el Movimiento de Teatro del Oprimido de Tilcara y la Red Mote Asociación Civil organizaron el ciclo: “Encuentros de Teatro, ESI y Derecho junto a la Escuela”, que consta de 14 encuentros en el que participaran más de setecientos estudiantes de tres colegios secundarios de Tilcara.
Que, estas actividades tendrán inicio a partir del mes de octubre del año 2022, hasta el mes de junio del año 2023.
Que, estos ciclos cuentan con el apoyo de los programas “Gestionar Futuro” del Ministerio de Cultura de la Nación y del “Reactivar Escena” del instituto Nacional de Teatro.
Que, el arte como herramienta de un pensamiento crítico, la imaginación, la creatividad,  forma parte de la preparación de los niños, niñas y adolescentes.
Que, el programa tiene como objetivos el generar encuentros entre grupos artísticos de Tilcara y Jujuy con adolescentes y docentes; vincular las instituciones escolares con grupos y espacios artísticos comunitarios; abordaje de forma artística de temas que acompañen la labor decente; motivar a los adolescentes a participar de actividades culturales con enfoque de derechos; abordar de manera creativa temáticas como ESI, identidad, genero, racialidad y derechos.
Que, es de suma importancia reconocer y poner en valor estas actividades donde el arte y la educación se fusionan con el objetivo de formar a los adolescentes, para que ellos aprendan a expresar sus sentimientos, compartir experiencias y fortalecer su desarrollo.
Que, estas actividades enaltecen a nuestro pueblo y a toda la Quebrada de Humahuaca,  jerarquizando así a la ciudad de Tilcara.
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 14/2022.

Artículo Nº 1: Declarase de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural  y Educativo a los “Encuentros de Teatro, ESI y Derechos junto a la Escuela”, organizado por el Movimiento de Teatro del Oprimido de Tilcara y la Red Mote Asociación Civil.
Artículo N° 2: De forma y demás efectos.
Tilcara, 19 de octubre de 2022. 
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